
32424 Miércoles 17 noviembre 1993 BOE núm. 275

Para ser considerada enfermedad el justificante debera decir, sin lugar a
dudas. h illlposibilidad <le trabajar esa Jamada. Sera rechazaoa la
justificación de haber asistido a consulta u otra si~ilaT".

E'1 cuanto a la ob1i9il.cidn de avisar, debera hacerse .ntes de pasar ~a:ia

hora del cOIlIienzo de la jornada,

ser asistidos por asesores, tanto de 1.1 Adm;nistracion como de las partes
firmantes, eXDel"tos en Formación Profesional.

De entre estos miembros se eleqirán los que h~ran las funciones de Presidente
y Secretario. cargos que no ser,;n remunerados.

g) Faltas 51" justificu: Memas de sancionarse según las leyes vigentes.
se descont.1ri a coste. Este descuento exc1uira el establecido en el articulo
7J.l.c). de la Orden<lnza laboral.

Las funciones de la citada Comisión de Formación serán las siguientes:

Previo diseño de los asesores. planificar y gestionar la Fonnación
Profesional de Sector.

FORHACIOH PROFESIONAL PERKANEHTE

Otorq<1.r a las partes Que componen la ComisiÓn. los cursos conCedidos
por la AdministraciÓn.

Proponer los locales y los monitores para los cursos.

Se a(cpU la propuesU ce las Centrales Sindicales relativa ¿ la tor:::ación
Profesion.. l. siempre que esta sea 9r.atvita y voluntariamente ace:¡t,,<!a por
cada un"- de las Emoresas. consistente en;

E1.1borar los criter\os de selección de los parttclpantes del los

cursOs.

l. Cons ideraciones Generales

L<1.s pdrtes firmantes coinciden en que und de l<1.s causas de \¿ deficiente
situación del IIlercado de trabajo deriva del dlejamiento de la fomación
profesional respecto de las necesidades auténticu de lllano de obra y ée
1" Cdrencid de U:la fOrlllación ocupacional continua para la aetualittación
y dddptación de los trabajaeores activos a las nuevas uracteristicas de
las tareas de \<l.S empres<l.S del secto;.

La formación profesional es considerada por las partes firmantes COI>.o un
instrumentO mis, de significativa validez. que coadyuva a lograr la necesaria
cone:lCi<Sn entre las cualificaciones de los trabajadO'res y los requerimientos
del mercado de trabajo. Y en una perspectiva más amplia. es un elemento
dinamizador que acomoaña al desarrollo industrial a l .. rgo plazo. permite
la elaboracibn de productos de mayor caliddd que favorece la competitividad
de las empresas españolas en el sector y en el ambito internacional y hace
posible la prOll\Oción social integral del trabajador. promoviendo la
diversificación y profundización de sus conocimientos y ha.bilidades c'e rr.odo
perma.nente.

A estos efectos. las partes firmantes considera.n neces<l.rio:

Realizar, por sr o por IIlt'dio de .ent'id4des especializadas. estudios de
carácter pl"'Cspectivo respecto de 14s cualificaciones futuras y. en su caso.
de necesidades de mano de obra en el sector.

Velar por el buen funcionamiento y cumplimiento de los requisitos
.::" los cursos concedidos.

Tocas aquellas que estén relaClonadas con los cursos concedidos de
rormJcicr. ProfesiOnal a esta Co"'i5ión.

Las reuniones de esta COr:lisión SI.' celebrarán Untas veces como 10 detE;rmine
el Presidente. a iniciativa pro;¡l.¡¡ o a petición de cualquiera de Sus
componentes. con un orden del día de acuerdo col'l las funciones de la citada
Comisión.

Los acuerdos habrán de ser adoptados por la mayoría simple.

Como consecuencia de la concesión de cursos por parte de la Administr4cion
y el otorgamiento que la C"misión hace <l. cada institucióo firmantes. los
castos ocasionados tendrán que ser los que el curso tenga concedido. sin
~eclamar las partes ningulI aumento presupuestario 4 lIayores.

Si una C:e las partes firmantes Ge la Comisión de Fonnacidn. abanclonase la
mlsma durante el ciclo de petición. concesión. otorganllento e impartición
de los cursos. se entenderá como renuncia a todos sus derechos de cualquier
naturaleza. pasa'ndo estos al resto de los firmantes.

- Desarrollar y promover la aplicación efectha del artículo 2Z del Estatuto
de los Trabajadores. arto 19. g) del presente Conven10. asf como de los
convenios internacionales suscritos por Esp~ña·. referentes al derecho .a
la fonnación Continua, facilitando el tiempo necesario para la formación.

Las parte~ firmantes propondrán. conjuntamente. a las distintts
Administl'"<!ciones. h colaboración de los objetivos anunciados.

Coordinar .v se(¡oJir "el desarrollo de formaciones en pr.lctiCH de los
alumnos Que ~ean recibidos por las er.1presas.

Evaluar c~ r:lanera continuad,!. todas las aCClones emprendidas. a fin de
revisar la.s orientaciones. promover nuevas actividades y ,¡ctua.liz<1.r 1"
definición de los objetivos de h form<1.ción profesional.

Proponer y ejecutar acciones formativas en sus diversas IIIOdalidades y
niveles. ya sea en las empreso!s o en los centros de fonnación que en el
futuro puedan constituirse. como a traves de los proqramas nacionales o
internaciones desarroll.ados por organismos competentes. 27480 RESOLUCION tÚ! 2 tÚ! noviembre tÚ! 1993, tÚ! la DireccWn

General de Trabajo, complementaria a la Resolución
de 26 de agosto de 1993por la que se dispone la publicación
del Convenio Colectivo de Industrias Cárnicas.

Vista la Resolución de esta Dirección General de Trabl\io, de fe
cha 26 de agosto de 1993, por la que se dispone la inscripción en el Registro
y publicación en el ~Boletín Oficial del Estado_ del Convenio Colectivo
para las Industrias Cárnicas, número de código 9900875, publicación que
se realizó en el ~Boletín Oficial del Estado_ de 22 de septiembre de 1993.

Resultando que en la publicación ofiCial del texto del Convenio Colec
tivo de referencia, se ha observado la omisión de parte del mismo.

Considerando que esta Dirección General es competente para proceder
a la rectificación de la Resolución de inscripción y registro del Convenio
Colectivo que nos ocupa, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
en relación con el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabl\iadores y demás normas de general aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Disponer la publicación en el.Boletín Oficial del Estado_ de la omisión
en el texto del Convenio Colectivo de Industrias Cárnicas publicado en
el.Boletín Oficial del Estado_ de 22 de septiembre de 1993.

Madrid, 2 de noviembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

hs partes
formación

En la perspectiva de las anteriores consideraciones generales.
afectadas por el Convenio ¿cuerdan establecer un Phn de
Profesional e'l el Sector, que tiene como objetivos básicos:

z. PI ..n de fOrNdón

Colaborar, según las proous posibilidades. o lIIt'diante entidades
espec1 a 11 zadas, en el diagnóst lco y diseño de programas puntua 1es de
fonnaC;ón en las empresas, teniendo en cuenta l.as especificaciones y
necesidades concretas, asf como las caracterfsttcas genérius (1 individualES
de los trabajadores afectados.

_ RecicLaje de los trabajadores en activo.
_ Acceso de jóvenes parados, a través de eH<!s acciones formativas,

a una formacibn especifica dentro del Nrco del Plan FlP y ac.uellas otras
posibilidades Que se vayan creando por las instituciones (1 las propias partes
firmantes.

J. Comisión Paritaria de Fonnación

Al amparo del acuerdo anterior y con el objeto de su des.H"I"'CIlo, se
constituye 1m. ComisiÓn Paritaria de Formación de entre los COmpOnentes
de la Comisión Interpretativa del Convenio. CCH'fIPuesta por 8 lllielllbros (-4
de h repreSentación elllpresarial y 4 de los sindicatos finn.antes) que podrán

En el anexo 1.1 del Convenio Colectivo Estatal de Industrias Cárnicas,
donde dice: d. El precio punto prima para todas las categorías se ha
incrementado para este Convenio un 7,25 por lOO quedando fijado un
precio mínimo de nueve pesetas cincuenta céntimos (9,50 pesetas) en el
sistema Bedaux o su precio equivalente en cualquier otro sistema._, debe
decir: _l. El precio punto prima de este Convenio queda fijado para todas
las categorías como mínimo en 10,10 pesetas en el sistema Bedaux o su
precio equivalente en cualquier otro sistema.-


